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Por medio de la cual se expide constancia de radicación de dodumentos para adelantar

actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

LA SECRETAR!A DE GESTJON INMOBILIARIA, del Municipio de Pereira, en uso de sus

facultades legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo MunicipalNo. 05 de 2012.

.CONSIDERANDO . =

Que con fundamento en la Ley 962 de 2005 “Por el cual sedistan disposiciones sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades

del Estado y de los particulares“ que ejercen funt:iones púbiic'as o prestan servicios públicos”

reglamentado pór el Decreto 2180 de 2006, ymodificadº por el articulo 185 del Decreto 019

de 2012 (Ley anti trámites) expresa: '

“ARTICULO 135. RADICACIÓN —DE cocuuanros PARA ' ADELANTAR

. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE lNMUEBLESDESTINADOS

A ViVFENDA. El articulo 71 de la Ley 962 de 2005,- quedará asi:

Articulo 71 Radicación de documentos para adelantar actividades de Construcción y

enajenación de inmuebles destinados a vivienda. El interesado en adelantar planes de

vivienda deberá radicar únicamente los Siguientes documentos ante la instancia de la

administración municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y control de las

actividades de construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de

1968y el Decreto 2610 de 1979”.

a. Foiio de matricula inmobiliaria del inmueble 0 inmuebles objeto de la solicitud, cuya

fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

lo. Copia de los modelos de contratos que se vayan a. utilizar en la celebración de los

negocios de enajenación de inmuebles con los adq'uirientes a fin de comprobar la

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y

comercialmente regulen el contrato;- '

' c… El presupuesto ñnanciéro del proyecto;

d. Licencia urbanística respectiva, salvo que se trate" de_í“$istema de preventas:

e. Cuando ei inmueble en el cual ha “de desarrollarse el plan o programa se encuentre

gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el.acreedor hipotecario se obliga a liberar

los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del

gravamen que afecte cada lote oyconstrucclón.

¡. .

Que el Decreto 2180 de 2006 expresa en sus artículos 1-- y 2 lo siguiente:

“Articulo 1. Radicación de documentºs. De conformidad con el articulo 7'l dela ley 962 de

2005 los interesados en promocionar, anunciar y/o desarrollar las actividades de

enajenación de inmuebles a que se ret"ere el articulo 2 del decreto ley 26i0 de 1979 estarán

obligados a radicar quince(15) dias antesdelinicio de dichas actividades los documentos

ante la instancia dela administradión municipal o distritai encargada de ejercer la vigilancia y

control sobre las mencionadas actividades”

“Articulo 2. Revisión delos documentos presentados:* la instancia municipal o distrital
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RESOLUCION Nº 1 ' “ '

Por medio de la cual se "expide Constancia de radicación de documentos para adelantar
' actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

Que mediante el AcuerdoMunicípai Nº 05 de 2012 “Por medio del cual faculta a la
. Secretaria de Gestión. Inmobiliaria para ejercer-controt vigilancia e intervención de las

. entidades que desarrollan…labores relacionadas'-conº_la "construcción y enajenación de
inmuebles destinados a vivienda”, “se encuentra facultada la Secretaria de Gestión
inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

. Que el_ señor ROBERTO JARAMILLO: CARDENAS, identificado con la cédula de

ciudadania]lslo..10.238.824 expedida en Manizales, en …su caiidad de Representante Legal
_ de=.la entidad-CONSTRUCTORA PALO DE AGUA, sociedad-identificada con el Nit:
.-900580322—9; Calidad-.y circunstancias-cue acredita con el Certificado de Existencia y

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira, radicó en debida
forma ante esta secretaria los siguientes documentos: Folio de matricula inmobiliaria del
_inmueble,__copia_de los modelos de contratos," ¿presupuesto financiero” del proyecto, licencia

Urbanística"con sus respectivos pianºs,»para?el proyecto denominado PALO. DE AGUA
Correspondiente a la etapa-6 de Ia_Unidad de Actuación Urbanística Nº 4 del Macropróyecto

Gonzalo Vallejo Restrepo de interés Social de utilidad Pública ubicado en el sector Campo

.Alegr_e.—— Paraje San-Joaquin," ld-entiñcadoconMatricula inmobiliaria“-Nº' 290—195823.

Los ”docu'mentosfestán a. disposicion-de los fcoinpradores de los inmuebles del citado
proyecto'de vivienda, con el fin de que puedan determinar la conveniencia en la adquisición

del_.mismo. ». . ._ - - - . -

Que por los argumentos anteriormente expuestos,- este Despacho

' . -_ RESUELVE:- . ' ' … '-

ARTICULO PRIMERO: Radiq'uese el proyecto denominado PALO DE AGUA,

- — correspondiente :a'.|a… etapa 6 de ia Unidad de Actuación

' . . Urbani'stica Nº 4 delMacroproyet:to Gonzalo Vallejo Restrepo

de Interés Social de utilidad Pública Ubicado en el sector

Campo Alegre —-Paraje-San Joaquín, identificado con ficha con

Matricula Inmobiliaria Nº 290—195823

ARTICULO SEGÚNDO: [Contra la presente resolución procede los recursos en la forma

' prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento

- Administrativo y de lo Coencloso Administrativo.

  

  

     

NOTlFIOÚESE Y. cuiii51_Asa ? ' ._ _ . í

' . SANDRA'MARI SORIO MONTES '

. 7-L'uis M)_xu-u e-—— vrs VALENCIA-
.. Director.-º -erat¡vo Pro actos Urbanísticos

' …Y Gestión inmobiliaria.

Revisión Legal: Willian Andres Uribe '

Revisión Legal: Maria del Pilar-Ospina ¡ _1 - -':

Proyectó y Elaboró: Nataly Roriierb__—5


